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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

indicando que la parte incidentada guardó silencio frente al requerimiento 

realizado por el Despacho. Sírvase proveer. 

 

 Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

INCIDENTE DE DESACATO NO. 110013105033 2022 00561 00 

Accionante  Plutarco Salamanca Calderón. C.C. No. 
91.111.269 de         

Socorro. 

Accionados 
Director De Sanidad Del Ejército Nacional y el Jefe de Medicina 

Laboral del Ejército Nacional.  

Vinculada Dirección de Sanidad del Ejército Nacional.  

Fecha del fallo 21 de noviembre de 2022.  

Orden del fallo 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la seguridad        

social y debido proceso, vulnerados al señor PLUTARCO               

SALAMANCA CALDERÓN, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de esta sentencia.  

SEGUNDO: Como consecuencia del amparo, ORDENAR a quien 

funja como DIRECTOR DEL  ÁREA  DE MEDICINA  LABORAL DE LA  

DIRECCIÓN  DE  SANIDAD  DEL  EJÉRCITO NACIONAL – DISAN y/o  

quien  haga  sus  veces, y  al ente  accionado DIRECCIÓN  DE 

SANIDAD  DEL  EJÉRCITO  NACIONAL– DISAN, por  intermedio  de  

su  director  y/o  quien haga sus veces, para que profiera y         

notifique los resultados y/o dictamen de pérdida de   capacidad   

laboral   de   la   Junta   Médico   Laboral   practicada   al             

accionante PLUTARCO SALAMANCA CALDERÓN el 6 de junio de 

2022”.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato dentro de la acción de tutela No. 2022 

00561 en contra de la T.C. AMPARO LÓPEZ RICO, en su condición de JEFE DE            

MEDICINA LABORAL DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA y el señor BRIGADIER 

GENERAL EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su calidad de DIRECTOR DE SANIDAD 

DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, como superior jerárquico de la Dirección 

de Sanidad del Ejército Nacional de Colombia, como entidad accionada, de    

conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. En ese 

orden, se concede el término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, siguientes a la notificación, 

para que la entidad mencionada proceda a demostrar el cumplimiento del fallo 

de tutela, ejerza su derecho de defensa y solicite las pruebas que pretenda hacer 

valer.   

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE al señor BRIGADIER GENERAL EDILBERTO CORTÉS 

MONCADA, como director de sanidad del Ejército Nacional de Colombia para que 

remita dentro del mismo término de DOS (2) DÍAS HÁBILES consagrado en el             

numeral 1°, contados a partir de la notificación de la presente providencia, remita 

el respectivo organigrama de la entidad con cargo y nombre completo del/la    

funcionario/a, especialmente aquellos que hacen parte de la Jefatura de medi-

cina laboral de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional de Colombia.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 en concordancia con los 

artículos 612 del C.G.P. y 8° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con la           

sentencia C-367 de 2014 y T-343 de 2011 a la T.C. AMPARO LÓPEZ RICO, en su         

condición de JEFE DE MEDICINA LABORAL DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

y al señor BRIGADIER GENERAL EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su calidad de        

DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, como superior        

jerárquico de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional de Colombia, como 

entidad accionada y/o quien haga sus veces o a quien corresponda.  

 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al incidentante, PLUTARCO SALAMANCA CALDERÓN a la 

dirección electrónica cartera9515@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 25 DE ENERO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 10 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRIGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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